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Municipalidad de Dina Huapi -  Provincia de Rio Negro 
 

Año VIII                    Dina Huapi         Provincia de Rio Negro     Agosto 2019, parcial        Nº159 
 

08 de Agosto de 2019 
 
 

Poder Ejecutivo        
 

 
Intendente 

Sr. Danilo Rojas 
 

Poder Legislativo 
 

 
Presidente del Concejo Deliberante 

 Sr. Félix Chamorro 
 

Vicepresidente del Concejo Deliberante 

Sr. Alejandro Corbatta 
 

Concejal 

Sra. Silvia Mosman  

 
Tribunal de Contralor 

 
 

Presidente 

Sr. Gabriel Garcés 
 
Vicepresidente  

Sra. Alejandra Vitale 
 

Vocal 

Sra. María Angela Di Pilato 
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VARIOS
 

COMUNICADO

 
COMUNICADO DE PRENSA 
 
Por medio de la presente se les comunica a los partidos políticos que en La Junta Electoral Municipal se encuentra el nuevo 
Cronograma de Padrón de Electores Extranjeros, enviado en el día de la fecha por la Junta Electoral Provincial a los fines de la 
unificación de las fechas de todos los municipios que han convocado a elecciones simultaneas nacionales para el día 27 de Octubre 
de 2019.Y se le comunica también a la población extranjera de Dina Huapi que se ha extendido el plazo para inscribirse o ratificar la 
permanencia hasta el 11 de Setiembre inclusive¸ pasada esa fecha no se tomarán inscripciones. 
Tener presente que el elector extranjero que ya figuraba en el padrón en años anteriores debe ratificar su intención de permanecer en 
el padrón. Si no ratifica su voluntad de permanecer no va a figurar en el padrón para votar en las elecciones del corriente año. 
Para realizar el trámite necesita traer FOTOCOPIA DE DOCUMENTO y tener un mínimo de 3 años de residencia efectiva en Dina 
Huapi La Junta Electoral Municipal funciona en el SUM sito en Los Notros 555 Tel.4458855 de la localidad de Dina Huapi en el 
siguiente horario:  
 
LUNES, MIERCOLES Y VIERNES de 10.00 a 13.00hs 
MARTES Y JUEVES de 10.00 a 16.00 hs 

 


